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CITACION DE AUDIENCIA PÚBLICA 
PARA LA PROVISION DE DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION No. 207 DE FEBRERO 2010 

SEGÚN CONVOCATORIA No. 056  A LA 122 DE 2009 
 
 
 

El suscrito Secretario de Educación Departamental del Departamento del 
Guaviare, se permite CITAR a las personas que conforman la lista de elegibles 
del concurso público de meritos No. 056 al 122 del 2009, con el fin de efectuar 
la audiencia Pública, para la selección de Establecimiento Educativo 
atendiendo puntualmente lo establecido en la Resolución No. 207 de fecha 23 
de febrero 2010 emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, por medio 
de la cual se reglamenta el procedimiento. 
 
 
El cronograma establecido, para el desarrollo de la Audiencia Pública es el 
siguiente: 
 
 
FECHA:                                                             Martes 13 de abril de 2010 
HORA DE REGISTRO DE ASISTENCIA:         7:30 a 8:00 A.M. 
LUGAR:                                                             Auditorio Centro Cultural 
HORA INICIO DE AUDIENCIA:                         8:00 A.M. 
ORDEN DE ESCOGENCIA DE PLAZAS:    De conformidad a la Lista de 
Elegibles en estricto orden descendente. 
 
Protocolo         
 
DOCENTES DE BASICA PRIMARIA 
 
De 8:00 a 11:00 a.m. Docentes de Básica Primaria 
 
DOCENTES DE BASICA SECUNDARIA 
 
De 11:05 a 11:08 a.m.  Docentes de Ciencias Naturales – Química 
De 11:10 a 11:13 a.m. Docentes de Ciencias Sociales 
De 11:14 a 11:17 a.m. Docentes de Artística – Música 
De 11:18 a 11:27 a.m. Docentes de Matemáticas 
De 11:28 a 11:37 a.m. Docentes de Humanidades y Lengua Castellana 
De 11:38 a 11:44 a.m. Docentes de Inglés 
De 11:45 a 11: 51a.m. Docentes de Tecnología e Informática 
 
DIRECTIVOS DOCENTES 
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DIRECTORES RURALES 
 
De 2:00 a 3:00 p.m. Directores Rurales 
 
COORDINADORES 
 
De 3:05 a 3:45 p.m. Coordinadores 
 
PROCESO DE NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA Y POSESION 
DEL CARGO. 
 
 
Una vez finalizado el proceso de escogencia de plaza en Institución Educativa 
por parte de los aspirantes, la entidad territorial expedirá el acto administrativo 
de nombramiento en periodo de prueba, para lo cual cada aspirante deberá 
presentar la siguiente información. 
 
.  Formato único de Hoja de Vida de la Función Pública 
.  Declaración de Bienes y Rentas 
.  Fotocopia de la Cédula Ampliada 
.  Registro Civil Original 
.  Pasado Judicial Ampliado 
.  Libreta Militar Ampliado 
.  Certificado de antecedentes disciplinarios procuraduría 
.  Certificado de antecedentes fiscales Contraloría 
.  Fotocopia Diplomas, Acta de Grado y demás estudios obtenidos debidamente              
autenticados. 
. Formato diligenciado de Afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. 
 
 
Se recomienda a las personas que conforman la lista de elegibles que, para 
mayor información sobre el procedimiento, para llevar a cabo la Audiencia 
Pública, consulte la Resolución No. 207 de fecha 23 de febrero de 2010 emitido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil y la lista de elegibles divulgados a 
través de la página Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Finalmente, agradezco la puntual asistencia a la Audiencia Pública y el cabal 
cumplimiento con lo establecido en el presente documento. 
 
 
Cordialmente, 
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JULIETA MENDOZA CHEQUEMARCA 
Coordinadora Administrativa y Financiera 
Secretaría de Educación del Guaviare 
 
 
 
Proyecto: Martha Hernández 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 


